
  

C.C.P.- Archivo 

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/044/2020 

No. Folio INFOMEX Número de Folio: 00402120 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 31  DE MARZO DEL 2020.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 13 MARZO del 2020 a las 10:56 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 13 MARZO del 2020, y registrada bajo el número de 

expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/044/2020, en la que solicita lo siguiente:  

 

 

”COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CONCEPTO DE SUBSIDIO DE BECAS DE TRANSPORTE ESCOLAR, LO 

ANTERIOR DURANTE EL AÑO 2019 Y 2020, DESGLOSADO POR AÑO, BENEFICIARIOS DE LOS MISMOS Y MONTO ENTREGADO EN CADA 

CASO”.** SIC  

 

 

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 
 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante JOSE LUIS GARCIA GARCIA presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 

denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 

su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 

concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 



  

C.C.P.- Archivo 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 
CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 

DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 
sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 

sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 
las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 

actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 
siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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'202Ü, Añ¿. de Leona Vicario' Senemérifs l'4adr* de la P*tri*"

Sin otro particular le reitero mis saludos

Tenosique, Tabasco, a 24 delryii"t 2A20

OFICIO: DP1077 
,2A20

LIC. CARMEN LANDERO GÓMEZ 
.

;ñirüC pe un ur'¡lp¡o PE§lNsPARENclA
üróEEso A LA INFoRMAGIoN
PRE§ENTE.

por medio de la presente y e! respuesta a los requerimientos que ia unidad de

Transparencia nos-t.iilitr; MeOiañÜ;;ld Ño'OO¿OZt2g' donde se requiere la

siouiente rnformación *coplA 
-eN'-ü!cáió-r-r 

ELEbTRONTCA DE Los

REcuRsos EJEñ;lóos-pon cóÑcÉpio be suBstolo DE BEcAS DE

TRANspORTE EScOLAR, LO ANi;ñlOn DURANTE EL AÑO 201e Y 2020'

DEsGLoSAoo POR AñO, BENEFTóiÁniOS oe LoS Ml§MoS Y MoNTO

ENTREGADO EN CADA CASO".

Le envío un reportede los recurso§ eiercid-a-s-e1 et año 2019 y un reporte de

los montos elercido.s en pn""rri" ino ZOZO hasta el momento, na omito

manifesfa r que el área re§pon§able de fos nombres de 0enefrcilarÍo§ y §u

aiignación és ra Direcciún de AdministraciÓn'

Lo anterior con fundamento en el Capítulo 3, artículo 76, fracción XXI de la

ley de transparencia y acceso a ta infonmación Pública del Estado de
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Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

TENIISIIIUE, TABA§EI.

[.F. ATFI]NSII t]E tA CRTJZ EAREh

I}IREETIIR DE PRIIERAMAIIÍ}'I

PRE§E}ITE.
ING. ABEI. NRTEEA tlE tA IRUZ

ENLAEE I]E TRANSPAREIIIIA

PRE§ENTE:

LlA. IA|lldtl'l LANIJEIII E[lv|El, en mi calidad de Titular de la ljnidad de Transparencra, Acresn a la lnformaciÚn Publira y FrutecciÚn da Datns

pers¡nales del H. Ayuntamiento [nnstitucinnal del lr1unicipin de Ienosique, y en tÉrminns de los artíeulus, E de la IonstituciÚn Polnica de lns

Estados Unidns Mexiranns, 5[J Fracciún lll, 52. l2B y l3l de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciún Fúblíca del Estado de Tabasco.

procedn a requerir a usted comn Sujetu [bligado de esta Área Administrativa, para que en un tÉrmins ns maysr a 3 dfas hábiles contado a

partir de que surta efects esta l{utificaciún, entregue a esta llnidad de Transparencia lo §iguiente;

Dicha informariún se deberá entregar de forma electrúnica, digitalizada y resguardada en memoria llSB o [)iscn de ID. Apercibiendn de no

cumplir, se haría acreednr a algunas de las sanciones a que se refiere el capitulo novenn de la ley un materia, por parte del lnstituto

Tabasqueñn de Transparencia y Ácceso a la lnf¡rmarión Fublica. Pnr lo tantn, se prlcede a su nutifiuariún, de cnnfnrmidad c¡n la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pr:blica del Estado de Tabasco, para todos los e{entos legales a que haya lugar.

Fecha: Nombre de quien recibe la notifrcaciún:Hnra:

fifi1nfrln
HTE/P11E/I]TAIPIPI§AIP

SILIIITUD DE INFI|I PNT l'lo. 004U2!ZE

JESI rUrS EIBHA üAREIA
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TITULAR BE LA UI{IDAB
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Calle 2 l §iN. Col,Centro
Tenosique, Tabasc*. México CF. 869s1

Telefo*o (934) 34 2 50 56Ixt: 146

trafi spalenria@ena:iquegob,mx
www:tenosiq*e.g*b.mx
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TENOSIgAE, TABASCO, A 26 DE MARZO DEL 2020.
O FICIO NO. MTE/DA/2 6 7/2 O 2 O.

ASANTO; EL QUE INDICA

L.I.A. CARMEN L,ANDERO GOMEZ
Titular de la Unidad de Transparencia
Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales.

PRESENTE;

En referencia a su notificación HTE/PRE/UTAIPDP/SAIP104412020, con respecto a la solicitud presentada por

la C. JOSE LUIS GARCIA GARCIA con número INFOMEX 00402120, en la cual se solicita lo siguiente:

,,COPIA EA' YERS/Oil ELECTRONICA DE tOS RECURSOS EJERCIDOS POR CONCEPTO DE SUBSIDIO

DE BECAS DE IRAA/SP ORTE, LO ANTERIOR DIJRANTE EL AÑO 2019 Y 2020, DESGTOSAD O POR AÑO,

BENEFICIAR'OS DE LOS MISMOS Y MONTO ENTREGADO EN CADA CASO,"S/C.

En respuesta a la solicitud antes lVencionada se informa lo siguiente;

¿ z^V.
+rL. r&
Itfdroul

MUH¡CIPIü DE TE}IO§IQI}4 TABASGO.

CÜRÍE ÁL ¡,llES ÚE : DICIEMBRE UNJDAD: SIRüCCIÓN OE EDIJCACtr)ñI, CIJLTURA Y ftECf;EACIÓÑ

Cü\f PROGRAMA]ICA

)g olREcclóN 0E EDUcAciot¡, cui-fuRAY REcneeclÓtl

GC037 §U8sillo 0E BEcAs BE TRANSPoR]É ESCCTAR 291§

43401§U85|D|O§AL4pRE§TACIoNDE 1,500,0!0.10 3'8s?'Ú0!9¡

SERVICIOS PTJBUCOS

TOTALFRoYEo]o 1,300,S00,00 3,¿82C|3,?5

TCTA| Ui{tDAO 1,50C,00c.00 3,s82,t0$.95

ioiAtG:oBA* 1'50c,0c¡.00 3,¿82,0093¡

25§,6?4.90 3,126,385.1)5 5,121,385.05

Tfl06iq.,É de Pim *,dÉ
5,!r§,3¡5.05 5,126,is.s

25§,ü4.9S

?55,ü¡.90

2§5,624.m

5,126,iü5.0§

§J26,385.05

5,124$t.o§

5,126,§!.ffi

5,126,385.05

5,126.3t5.15

5,1?€.385,05

: ,lc lü u)

5,126,38¡.05

5,12A,38S,05

5.126.38§.05

:,1¿!,Sr.U9

5,12§,3ü5.!5

5,1?6.3§§.05

5,t 28 385-05

0.ü0

0.c0

c.¡J

<¡r'$d MUNICIPIO DE TEÑO§IQUE, TABASCO-
CONT6.AL MES DE : O}CIEMBRE UNIOAD: DIRECC'ÓI DE EDUCICIÓN. CULTU(A Y RECiEACI'N

PAGABOMD)IBiADO COilPRil¡TTDO §EVEN6AOO EiERCT0CADi0SA§0 AMpl[\cÚr REDUCCION

#ROBADO NFLIACIÓfl FEDUcC]Óil [ro0rFEAm 0Ev€N6ffi ErEac00 PÁGAM

GC33S SUBSI'IODE EECSDETMNSPOffig ESCOIÁR 2O2C ilS&
4&0lSUeS|óICSALAPiESÍAC¡CNúE 2,6C7.613_m 432.6í3-00 432,613-a'

SERVICOS PUBL¡GOS
'iOTAi pftOYECfO 2,807.813.00 43?"a1a.00 432613.üó

TO]-AL UNIDAD !.60i.313.G0 432.613.00 432,6i3.00

TOfALQLOaA 2,6C7,6í3.0ú €2,613.0C 432,¡13_C0

t,s7,6-.3-00

2,607.6:3.03

2,¡07.613 m

¿33ü.31¡.40

2 330,5t8.40

2,330.ftü.4ú

{76.69r.§0

{?6,es4_90

476 63{.9ó

476,69.{.§0

476,694.90

476,694.S0

14S,§28.40

145,628¿0
e8§29.4!

277.1G.§0

?r,104.60
211,1U-64

cuvEmBMnü
]9 DIRECojÓN OE EEucAcIÓH, CULTI.]RA

Total de Beneficiarios del Año 2019: Total1,421

Total de Beneficiarios del Año 2020; lotal 1,421

¿607,013.00 2,330.538.40 476,694.30

Teno§q6 de Pie §É@
476.6&.E0 444§28.{0

a

a

ATENTAMENTE:

C, Susana huerta.
de

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México

27.104.80

Tenosique Tabasco. México C.P. 86901
Teléfono (934) 34 2 50 50 Ext: 146

Tra n spa re n ci a_Qt_en os i q.u e. Fo b. mx
Wwww-tenos¡oue.sob.mx
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Ayuntamiento eql8 - 2021

i-a Vía del Pr*greso

U nidad de Transpa rencia.
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

TE IITISIEUE, TAEASEII.

E. §IJSAi{A EI.IZABETH AI.BN§I] HUERTA

BIREETTIR t¡E ASMIIüS'TRAEI ÚN

PRESE}.ITE.

CBI.I AT-iI E. EDGAR ENIIIOUE IIIITEEA§ TAMAY

EilI-AIE t]E TRAI.ISPAIENEIA

FRE§EI{TE:

LlA. IAlllv1El.{ LAN0ERCI §BMEZ, en mi calidad dr Thular de la Unidad de Transparencia, Ancesu a la lnformaciún Pública y Pratecciún de 0atos

Fersonales del H. Ayuntamient¡ [onstiturinnal del lv{unicipio de Tenosique, y en tÉrminos dB lns artículns, 6 de la Isnstituciún Pnlrtica de lus

Estadns lJnidos Mexicanns, 50 Fracciún lll,52,l2g y l3l de la Ley de Transparencia y Arceso a la lnfurmación Púhlica del Estadn de Tabasco,

procedo a requerir a usted como Sujeto Dbligadn de esta Área Administrativa, parn que En un tÉrmins n0 mayor a 3 dias h¡biles cuntadu a

partir de que surta efecto esta ilotificaciún, entregue a esta tlnidad de Transparencia lo §iguiente;

Üicha infrrmación se deberá entregar de forma electrúnira, dígitalizada y rrsguardada en memn¡ia iJSE o 0isro de [0. Aperribiendn de nn

cumplir. se haría acreednr a algunas de las sancinnss a que se refiere el capítulo n¡veno de la Ley en materia, pnr parte del lnstituto
Iabasqueñn de Transparenria y Acreso a la lnformaciún Pfblica. Por l¡ tantn, se procede a su notificación, de cnnfnrmidad con la Ley de

Iransparencia y Arceso a ia informariún Públira dei lstado de Tabascn. para todos los efertns iegales a que haya lugar.

Fecha: Hora: Nombre de quien recihe la nstifieaciún:

fltwtzgag
HT[/P 11 E/ l] TA I P DP / S l,IP / 044 I aflZO

SItI[|Tl]O DE It{IIltlvlA[IÚl{ PNTilg EShI1IZD
JI]SE TI¡§ GA|Tü EAREIA

tii llc¡

LAl'lDERO

TITUTAH I]E LA U}.IIDAB

4'tIt

...'j- ';

Calle 21 SlN. Ccl. Centro
Tenosiq*e, Taba:co. México C.P- 869OI
Telefono (934) 34 2 5O 50 Ext: 146

transparencia@tenosique.g ob.mx
r¡A¡rw.teft osiqr.¡e.gob.rnx
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 13/03/2020 10:56 
Número de Folio: 00402120 
Nombre o denominación social del solicitante: Jose Luis Garcia Garcia 
Información que requiere: Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de subsidio de
becas de transporte escolar, lo anterior durante el año 2019 y 2020, desglosado por año, beneficiarios de los
mismos y monto entregado en cada caso 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
13/04/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.



 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
23/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 19/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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